
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
  

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11de junio de 2003 
  
  
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
  
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
  

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
  
  

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

  
Artículo 1 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El objeto de la misma es prevenir y 
eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del 
Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato. 
  
Artículo 2 
Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean 
reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los 
hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva participación en la 
vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la participación de las autoridades de los 
demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 
  
Artículo 3 
Cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales adoptará las medidas que estén a su 
alcance, tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de recursos que 
se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las leyes y en los Tratados 
Internacionales de los que México sea parte. 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal, se incluirán, las asignaciones 
correspondientes para promover las medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 
oportunidades a que se refiere el Capítulo III de esta Ley. 
  
Artículo 4 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones 
de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga 
por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus 
manifestaciones. 
  
Artículo 5 
No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes: 
I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que sin afectar 
derechos de terceros establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de 
oportunidades; 
II. Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para desempeñar una 
actividad determinada; 
III. La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad social entre sus asegurados y la 
población en general; 
IV. En el ámbito educativo, los requisitos académicos, de evaluación y los límites por razón de edad; 
V. Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el desempeño del servicio 
público y cualquier otro señalado en los ordenamientos legales; 



términos de esta Ley e impondrá, en su caso, las medidas administrativas para prevenir y eliminar la 
discriminación previstas en la misma; asimismo, el Consejo promoverá el fincamiento de las 
responsabilidades que resulten de la aplicación de otros ordenamientos. 
  

Sección Cuarta: De la Investigación. 
  
Artículo 73 
Cuando la reclamación no se resuelva en la etapa de conciliación, el Consejo iniciará las investigaciones del 
caso, para lo cual tendrá las siguientes facultades: 
I. Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen conductas discriminatorias, la 
presentación de informes o documentos complementarios; 
II. Solicitar de otros particulares, autoridades o servidores públicos documentos e informes relacionados con 
el asunto materia de la investigación; 
III. Practicar inspecciones a las autoridades a las que se imputen conductas discriminatorias, mediante 
personal técnico o profesional; 
IV. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y 
V. Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenientes para el mejor conocimiento del asunto. 
  
Artículo 74 
Para documentar debidamente las evidencias, el Consejo podrá solicitar la rendición y desahogo de todas 
aquellas pruebas que estime necesarias, con la única condición de que éstas se encuentren previstas como 
tales por el orden jurídico mexicano. 
  
Artículo 75 
Las pruebas que se presenten, por los interesados, así como las que de oficio se allegue el Consejo, serán 
valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de 
que puedan producir convicción sobre los hechos denunciados. 
  
Artículo 76 
Las resoluciones estarán basadas en la documentación y pruebas que consten en el expediente de 
reclamación. 
  
Artículo 77 
El Consejo puede dictar acuerdos de trámite en el curso de las investigaciones que realice, los cuales serán 
obligatorios para los servidores públicos federales que deban comparecer o aportar información o 
documentos; su incumplimiento traerá aparejadas las medidas administrativas y responsabilidades 
señaladas en este ordenamiento. 
  

Sección Quinta: De la Resolución. 
  
Artículo 78 
Si al concluir la investigación, no se comprobó que las autoridades federales o servidores públicos hayan 
cometido las conductas discriminatorias imputadas, el Consejo dictará la resolución por acuerdo de no 
discriminación, atendiendo a los requisitos a que se refiere el Estatuto Orgánico del Consejo. 
  
Artículo 79 
Si al finalizada la investigación, el Consejo comprueba que los servidores públicos o autoridades federales 
denunciadas cometieron alguna conducta discriminatoria, formulará la correspondiente resolución por 
disposición, en la cual se señalarán las medidas administrativas a que se refiere el Capítulo VI de esta Ley, 
así como los demás requisitos que prevé el Estatuto Orgánico del Consejo. 
  

Sección Sexta: Del Procedimiento Conciliatorio entre Particulares. 
  
Artículo 80 
Cuando se presente una queja por presuntas conductas discriminatorias de particulares, el Consejo iniciará 
el procedimiento conciliatorio. 
  
Artículo 81 
El Consejo notificará al particular que presuntamente haya cometido conductas discriminatorias, el 
contenido de la queja, haciéndole saber que, si así lo desea, podrá someter la misma al procedimiento 
conciliatorio. En caso de que las partes lo acepten, deberá celebrarse la audiencia principal de conciliación 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación al particular. 



Si cualquiera de las partes o ambas no aceptan el procedimiento conciliatorio del Consejo, éste atenderá la 
queja correspondiente y brindará orientación al quejoso para que acuda ante las instancias judiciales o 
administrativas correspondientes. 
  
Artículo 82 
En este procedimiento se estará a lo dispuesto por los artículos 66, 67, 68, 69 y 70 de este ordenamiento. 
  
  

CAPÍTULO VI 
De las Medidas Administrativas para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

  
Artículo 83 
El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas administrativas para prevenir y eliminar la 
discriminación: 
I. La impartición, a las personas o a las instituciones que sean objeto de una resolución por disposición 
dictada por el Consejo, de cursos o seminarios que promuevan la igualdad de oportunidades; 
II. La fijación de carteles en cualquier establecimiento de quienes incumplan alguna disposición de esta Ley, 
en los que se promueva la modificación de conductas discriminatorias; 
III. La presencia del personal del Consejo para promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad de oportunidades y la eliminación de toda forma de discriminación en cualquier establecimiento de 
quienes sean objeto de una resolución por disposición, por el tiempo que disponga el organismo; 
IV. La publicación íntegra de la Resolución por Disposición emitida en el órgano de difusión del Consejo, y 
V. La publicación o difusión de una síntesis de la Resolución por Disposición en los medios impresos o 
electrónicos de comunicación. 
La imposición de estas medidas administrativas a los particulares, se sujetará a que éstos se hayan 
sometido al convenio de conciliación correspondiente. 
  
Artículo 84 
Para determinar el alcance y la forma de adopción de las medidas administrativas dispuestas por el Consejo 
se tendrán en consideración: 
I. El carácter intencional de la conducta discriminatoria; 
II. La gravedad del hecho, el acto o la práctica discriminatoria, y 
III. La reincidencia. 
Se entiende que existe reincidencia cuando la misma persona incurra en nueva violación a la prohibición de 
discriminar. 
  
Artículo 85 
El Consejo podrá otorgar un reconocimiento a las instituciones públicas o privadas, así como a los 
particulares que se distingan por llevar a cabo programas y medidas para prevenir la discriminación en sus 
prácticas, instrumentos organizativos y presupuestos. 
El reconocimiento será otorgado previa solicitud de parte interesada. 
La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia del Consejo, ordenará verificar el cumplimiento de los 
requisitos señalados. 
El reconocimiento será de carácter honorífico, tendrá una vigencia de un año y podrá servir de base para la 
obtención de beneficios que, en su caso, establezca el Estado, en los términos de la legislación aplicable. 
  

TRANSITORIOS 
  
Artículo Primero 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
  
Artículo Segundo 
La designación del Presidente del Consejo deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto. 
La primera designación del Presidente del Consejo durará hasta el treinta de diciembre del año 2006 
pudiendo ser ratificado sólo por un periodo de tres años. 
  
Artículo Tercero 
La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro de los 90 días siguientes a la publicación 
de la Ley. En tanto se instala la Asamblea Consultiva, la Junta de Gobierno dará inicio a sus funciones con 
la presencia de los representantes del Poder Ejecutivo Federal y de cinco integrantes designados por única 
vez por el Presidente del Consejo, quienes durarán en dicho cargo seis meses, pudiendo ser ratificados por 



la Asamblea Consultiva, una vez instalada, en cuyo caso sólo ejercerán el cargo hasta completar los tres 
años desde su primera designación. 
  
Artículo Cuarto 
La Presidencia del Consejo someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto del Estatuto 
Orgánico dentro de los 120 días siguientes a su nombramiento. 
Los procedimientos a que alude el Capítulo V de este decreto, empezarán a conocerse por parte del 
Consejo, después de los 150 días de haber entrado en vigor la presente Ley. 
  
Artículo Quinto 
Una vez designada la persona titular de la Presidencia del Consejo, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público proveerá, con sujeción a las previsiones que para tal efecto estén contenidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, los recursos necesarios para dar inicio a las actividades de la institución y la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo llevará a cabo las acciones necesarias en su ámbito 
de competencia. 


